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DEJA CONSTANCIA DEL OERECHO AL
INCREIVIENTO POR OESEMPEÑO
COLECTIVO DEL ARTICULO 70 DE LA
LEY NO 19,553 Y DISPONE SU PAGO A
EOUIPOS OE FUNCIONARIOS QUE
INDICA,
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VISTO: Lo dispuesto en el articulo 7" de la Ley N" 19.553, en su texto reemplazado
por el número 4) del artículo primero de la Ley N" 19.882 y mod¡ficado por la Ley N" 20.2.12; lo
dispuesto en los artículos 30", 31", 32', 34' y 35" del D.S. N. 983 de Hac¡enda, de 2003, que
aprueba el Reglamento para la Apl¡cac¡ón de lncremento por Desempeño Co¡ectivo; la Resolución
Exenta (SERVIU Reg¡ón Del Libertador cenerat Bernardo O,H¡ggins) N" 2050, de 2020 que
aprueba Convenio de Desempeño Colect¡vo 2021 y sus modificaciones; la Resoluciones N" 6 y
N" 7, de 2019, de la Contraloria General dé la Repúbl¡ca, que frjan normas sobre exenc¡ón dál
trámite de toma de razón y

RANCAGUA.

TENIENDO PRESENTE:

RESOLUCION:

1.- Establécese, en la columna "Porcentaje de Cumplimiento Global de Metas de
Gestión' de¡ cuadro que se detalla a continuación, el grado de cumpl¡m¡ento alcanzado por los
Equ¡pos del SERVIU Reg¡ón Oel Libertador General Bernardo O'H¡ggins en los conven¡os de
desempeño colect¡vo correspond¡entes al año 2021.

2.- Oéjase constanc¡a, además, en la columna 'Porcenlaje de Desémpeño Colectivo",
el derecho al ¡ncremento por desempeño colectivo del artículo 7' de la Ley 19.553, y dispónese su
pago durante el año 2022, a cada equ¡po de func¡onarios que ¡ndica.

a) Que a través dél Anexo N" 2 de la Resolución Exenta (SERVIU Reg¡ón Dél
Libertador ceneral Bernardo O'Higgins) N" 2050, de 2020 y sus mod¡f¡caciones, fueron definidos
los equ¡pos a los que se apl¡cará el Conven¡o de Oesempeño Colectivo suscrito entre el Sr. M¡nistro
de Vivienda y Urbanismo y el Sr. Director de SERVIU Región Del Libertador General Bernardo
O'H¡ggins, para los efectos del pago del incremento contemplado en el artículo 7. de la Léy N"
19.553, sustituido por el número 4) del artículo pr¡mero de la Ley N" .19.882 y modificado por la Ley
N' 20.212.

b) Que se ha dado cumpl¡miento a la evaluación de las metas de gest¡ón de los
conven¡os de desempeño colect¡vo, según lo ¡nd¡cado en el párrafo quinto del D. S. N" 9g3 de
2003 del M¡n¡sterio de Hacienda, que aprueba el Reglamento para la apl¡cación del incremento por
desempeño colect¡vo.

c) Que se ha dado cumplim¡ento al proced¡m¡ento de verif¡cac¡ón de metas de gestión
contemplado en el Pánafo sexto del D.S. N" 983, de 2003, del Min¡ster¡o de Hac¡enda, que
aprueba el Reglamento para la ápl¡cac¡ón del incremento por desempeño colectivo, d¡cto la
siguiente
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EQUIPO

PORCE fA'E DE
cu'.lPLlH¡EI{TO

GLOBAL DE
MEÍAS DE
GESTION

PORCEi'TA'E DE
DESEf{PEñO
cotEcTIvo

Equipo 1: DEPT0. OPERACIoNES HABtTACtoNALES
TECN|co - DPTo. DELEGACIoN oE coLcHAGUA
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Equipo 2: DIRECC N REGIONAL - OIRS. DEPfO, FINANZAS.
DEPTO, PROGRAMACIÓN Y CONTROL. OEPTO. JURIDICO Y
CONTRALORIA INTERNA
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3 - El pago del porcentaje de ¡ncremento por desempeño colect¡vo d¡spuesto en el
número anter¡or se efectuará a los funcionarios que se encuentren en servic¡o a Ia fecira de pago y
que ¡ntegren los equ¡pos que hayan alcanzado n¡veles de cumplim¡entos sujetos a pago, en cuátrá
cuotas, en los meses de mazo, jun¡o, septiembre y diciembre del año 2022. El monto para pagar a
cada func¡onar¡o en cada cuota será equ¡valente al valor acumulado en el tr¡mestre resileáivo,
como resultado de la apl¡cación mensual de esta as¡gnac¡ón.

4.-El gasto que demande el cumplimiento de la presente resoluc¡ón respecto del
personal de planta, se imputará al ítem 21 .0'1.003.002 y respecto del personal contratado al ítem
21 02.003 002, ambos del presupuesto v¡gente del sERVlu Reg¡ón Del Libertador General
Bernardo O'Higg¡ns.
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Visación
Subsecretar¡o de V, y U. L¡bertador General Bernardo O'H¡gg¡ns
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Gabinete Ministro
Gabinete Subsecretario
SERVIU Región De¡ L¡bertador General Bemardo O'Higgins
Aud¡torf a lnterna M¡nisterial
Contralorf a lnterna M¡n¡sterial
Dpto. Gestión de Personas DIVAD
Dpto. de Estudios y Desarrollo DIVAD
Dpto. Planificación y Controlde cestión - DtFtN
Sección Remunerac¡ones DIVAD
Of¡cina de Partes
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